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MEMORIA COMPLEMENTARIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

 

Título del contrato: “SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA  DE 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en el expediente se justificará adecuadamente: en los contratos de 

servicios, el informe de insuficiencia de medios. 

 

La empresa contratista deberá tener la condición de empresa de seguridad, conforme a la definición 

contenida en el artículo 2 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, con la debida 

autorización administrativa en vigor para la prestación de los servicios de seguridad descritos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y encontrarse inscrita en el Registro Nacional de 

Seguridad Privada del Ministerio del Interior, previsto en el artículo 11 de la citada Ley 5/2014. 

 

Los servicios de vigilancia y seguridad se adecuarán, en todo caso, a lo establecido por la legislación 

vigente que regula la actividad, en especial, en lo relativo a la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y con los Juzgados y Tribunales competentes. 

 

El servicio será prestado por vigilantes de seguridad sin arma, debidamente acreditados por la 

Dirección General de la Policía, formados y documentados conforme a lo establecido en la Ley 

5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. Deberán poseer una formación básica en los sistemas de 

seguridad utilizados habitualmente en la protección de edificios y personas. 

 

La Consejería de Educación y Juventud no dispone de dicho personal en su plantilla ni se encuentra 

prevista, para el presente ejercicio, en los créditos destinados a Capítulo I de su presupuesto de 

gastos, aprobado por Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid para el año 2019, la incorporación de nuevo personal en las categorías encuadradas en los 

diversos trabajos a desarrollar en base al presente contrato, dado que la citada ley, únicamente, 

prevé la provisión de puestos o contratación de personal en los sectores, funciones y categorías 

profesionales considerados prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 

esenciales. 

                 

Por todo ello, la prestación del servicio de seguridad y vigilancia en los inmuebles de la Consejería de 

Educación y Juventud relacionados en el apartado 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares del presente contrato, se debe realizar a través de una empresa externa especializada en 

el ramo de esa actividad, que disponga de la debida autorización administrativa en vigor para la 

prestación de los citados servicios y que se encuentre inscrita en el Registro Nacional de Seguridad 

Privada del Ministerio del Interior, previsto en el artículo 11 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de 

Seguridad Privada. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
04

35
39

25
85

48
57

99
21

Ref: 49/811091.9/19



Núm. Exp. A/SER-031157/2019 Núm. Exp.  
 
 

Núm. Exp. A/SER-031157/2019 

2 
 

 

Esta fórmula es la más adecuada y eficiente para la Administración autonómica de realización de la 

prestación objeto del contrato. Además, el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público señala que son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son 

prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 

resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a 

ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. No podrán ser objeto de estos contratos 

los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

 

Fdo.: José Mª Rodríguez Jiménez 
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